
Resolución de la prórroga del contrato del servicio de
limpieza en las unidades de cultura dependientes de
la Delegación Territorial.

LOTE 3. Centro Andaluz de Documentación del Flamenco

EXPTE PRÓRROGA: EC009/2023/306   (EXPTE. DE ORIGEN: LOTE/2022/677)

         ANTECEDENTES

El Centro Andaluz de Documentación del Flamenco es una Unidad administrativa dependiente de esta Dele-
gación Territorial que, desde el día 1 de abril de 2022 viene recibiendo el servicio de limpieza por parte de la
empresa FISSA FINALIDAD SOCIAL SL, con NIF número B-10219913.

Dicho servicio se adjudica por el período de 1 año, estando así próxima su finalización, que será el próximo
31 de marzo. En el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP) que regula este con -
trato se recoge la posibilidad de prorroga por hasta un máximo de 4 años más en las mismas condiciones en
que fue adjudicado dicho contrato.

CONSIDERACIONES TÉCNICAS

Con relación a lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; y a lo dispuesto en el PCAP, es intención de
esta Delegación Territorial, al persistir las causas que motivaron el origen de la contratación y al existir cré -
dito adecuado y suficiente, prorrogar el contrato del referido Lote  con la empresa FISSA FINALIDAD SOCIAL
SL, por venir desempeñando el servicio con plena satisfacción.

El contrato referido en el párrafo anterior se adjudicó finalmente por un período de ejecución de 1/4/2022 a
31/3/2023. Es así que, próximo a finalizar el período de ejecución, se acuerda la primera prórroga por 1 año
más (de 1/4/2023 a 31/3/2024) del referido servicio de mantenimiento con la empresa arriba indicada. 
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Según se detalla en la Memoria justificativa que acompaña este expediente, resulta esta prórroga para el
referido servicio y para el periodo anteriormente referenciado, se hará por un importe total de CATORCE MIL
CIENTO DIECIOCHO EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (14.118,82 €) más el 21% de IVA, resultando un
total de DIECISIETE MIL OCHENTA Y TRES EUROS CON SETENTA Y SIETE  CÉNTIMOS  (17.083,77 €).

A la vista de dicha Memoria justificativa y de la Propuesta realizada la proposición técnica realizada en la re-
ferida memoria y  en atención a lo establecido en el artículo 205 de la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, SE RESUELVE PRO-
RROGAR EL SERVICIO DE LIMPIEZA EN LA SEDE DEL CENTRO ANDALUZ DE DOCUMENTACIÓN DEL FLA-
MENCO (LOTE 3), en los términos anteriormente descritos.

EL DELEGADO TERRITORIAL DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE
         (Por autorización según Resolución de 25 de octubre de 2022)

        Antonio Arquero Mota
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